RES. 4212/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000907, Ent. N° 6036/17)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de  la Licitación Pública Internacional Nº 109/15/01 referente a la ejecución de obras de infraestructura física, acondicionamiento de espacios públicos y regularización de asentamiento “Asociación Civil Esperanza, y construcción de 35 viviendas para realojos, construcciones compensatorias en algunas viviendas y suministro de canastas de materiales para mejora de las viviendas existentes, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, financiado por el BID (Préstamo BID Nº 2052/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 301/16 de fecha 25.01.16 el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma CIEMSA por un monto global de $ 171.605.025,01 que incluye monto básico, IVA y leyes sociales del cual el Programa Mejoramiento de Barrios del MVOTMA financiará la suma de $ 81.715.559,17 más ajustes paramétricos, y por la Intendencia de Montevideo la suma de $ 89.889.465,84 más ajustes paramétricos;

2) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha  9/03/16, observó el gasto dispuesto, considerando que los aportes acordados por la Intendencia con fondos propios financiaban parte de un proyecto para la construcción de viviendas para terceros, sin norma legal habilitante; y que  conforme al principio de especialidad, tampoco resultaba ajustado a derecho que la Intendencia cumpliera el rol que las Leyes Nos. 13.728 y 18.125, Artículos 1, 10, 11 y 12 y el Decreto Nº 633/69,  asignaron al Banco Hipotecario del Uruguay, a la Agencia Nacional de Vivienda y al Ministerio de Vivienda Territorial y Medio Ambiente, no pudiendo  interpretarse como poder implícito de un Órgano, lo que es facultad expresa de otro;

3) que en la oportunidad por Resolución nº 4858/17 modificada por la Resolución Nº 4977/17  de 7/11/17,  el Intendente resuelve ampliar en un 100%   la licitación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad de la firma adjudicataria;

4) que   la   erogación   total   asciende   a   la  suma de 
$ 171:605.025   habiéndose   realizado   la  imputación parcial por las sumas de 
$ 11.700 y $ 88.300,  con cargo a la Actividad Presupuestal 504004201, derivado 382000, que cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;
 2) que si bien la misma deriva de una contratación observada, en la oportunidad en Tribunal de Cuentas considera que al tratarse de la ejecución por parte de la Intendencia de un plan de realojo de asentamientos irregulares, el Gobierno Departamental puede participar, en tanto le compete específicamente velar por las condiciones sanitarias de los habitantes de su Departamento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 11.700 y $ 88.300;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo restante, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación;

3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haber sido observada en tanto el gasto de la ampliación de que se trata deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable (Res. De fecha 9/03/16 observación por construcción de viviendas sin norma legal que habilite a la Intendencia).”  

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde remitiéndome al proyecto de resolución elevado por los servicios, cuyos fundamentos comparto totalmente.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por considerar que corresponde observa el gasto en mérito a que, tal como se expresa en el informe elevado por la División Jurídica, se trata de la ampliación de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable.” 

